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RESOLUCIÓN 003   DE    2024 
 
 

( 04 de enero 2024 ) 
 
 

Por la cual se asigna y desagrega el presupuesto de Gastos de Inversión  
del Centro Nacional de Memoria Histórica para la vigencia fiscal 2024.  

 

 
LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA CON FUNCIONES DEL EMPLEO DE 

DIRECTOR GENERAL 
 

En uso de sus facultades legales establecidas en el decreto 4803 del 20 de diciembre de 2011, la 
Resolución DPS No. 02704 del 15 de diciembre de 2023, y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
Qué mediante la Ley 2342 del 15 de diciembre de 2023, “Por la cual se decreta el Presupuesto de 
Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2024”, se apropió un presupuesto a la sección 4105 correspondiente al Centro Nacional 
de Memoria Histórica por valor de $17.012.047.067,00 en el Concepto de Gastos de Funcionamiento 
y $38.743.301.150,00 en el concepto de Inversión. 
 
Que en el Anexo del Decreto 2295 del 29 de diciembre de 2023 “Por el cual se liquida el Presupuesto 
General de la Nación para la vigencia fiscal de 2024, se detallan las apropiaciones y se clasifican y 
definen los gastos”, en el presupuesto de Gastos de Inversión se asignó al Centro Nacional de Memoria 
Histórica recursos por valor de $38.743.301.150,00. 
 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 2342 de 2023 y el artículo 19 del Decreto 
2295 de 2022: “El jefe del órgano o en quien este haya delegado la ordenación del gasto podrá efectuar 
mediante resolución desagregaciones presupuestales a las apropiaciones contenidas en el anexo del 
decreto de liquidación, así como efectuar asignaciones internas de apropiaciones en sus 
dependencias, seccionales o regionales a fin de facilitar su manejo operativo y de gestión, sin que las 
mismas impliquen cambiar su destinación. Estas desagregaciones y asignaciones deberán quedar 
registradas en el Sistema Integrado de Información financiera (SIIF) Nación, y para su validez no 
requerirán aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General del 
Presupuesto Público Nacional, ni del previo concepto favorable por parte del Departamento Nacional 
de Planeación - Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas tratando de gasto de inversión”. 
 
Que el artículo 2.9.1.2.7 del Decreto 1068 de 2015 establece:  “Desagregación para la ejecución del 
presupuesto a través del SIIF Nación II: con el fin de vincular la gestión presupuestal de los ingresos y 
de los gastos a la gestión contable, las entidades usuarias del SIIF Nación deberán desagregar el 
presupuesto, al máximo nivel de detalle del Catálogo de Clasificación Presupuestal CCP establecido 
por la Dirección General del Presupuesto Público Nacional …”.  
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Que la desagregación del presupuesto de inversión asignado para la vigencia 2024 se efectuó de 
conformidad con la estructura presupuestal definida en los seis proyectos de inversión vigentes del 
Centro Nacional de Memoria Histórica. 
 
Que en mérito de lo expuesto,   
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO:  Efectuar la asignación y desagregación del presupuesto de Gastos de 
Inversión para la vigencia 2024 del Centro Nacional de Memoria Histórica, PCI 41-05-00, conforme al 
siguiente detalle:  
 

Dependen-
cia de Afec-

tación de 
Gasto 

Tipo 
Cuenta/ 
Progr. 

Sub-
cta/ 
Sub-
prog 

Ob-
jeto/ 
Pro-

yecto 

Ordinal 
/Sub-
proy 

Sub 
ordinal 

Ítem Rec Sit. Descripción 
Apropiación  

Inicial 

 C       11 CSF INVERSIÓN $38.743.301.150 

 C 4101      11 CSF 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y 
REPARACIÓN INTEGRAL 
A LAS VÍCTIMAS 

$34.649.790.526 

 C 4101 1500     11 CSF 
INTERSUBSECTORIAL 
DESARROLLO SOCIAL 

$34.649.790.526 

 C 4101 1500 15    11 CSF 
DIVULGACION DE ACCIO-
NES DE MEMORIA HISTÓ-
RICA A NIVEL NACIONAL 

$5.313.014.625 

 C 4101 1500 15 53107A   11 CSF 

5. CONVERGENCIA RE-
GIONAL / A. DIÁLOGO, 
MEMORIA, CONVIVENCIA 
Y RECONCILIACIÓN PARA 
LA RECONSTRUCCIÓN 
DEL TEJIDO SOCIAL 

$5.313.014.625 

005 - Estra-
tegia de Co-
municacio-

nes 

C 4101 1500 15 53107A 4101068 02 11 CSF 

ADQUIS. DE BYS - SERVICIOS 
DE DIVULGACIÓN DE TEMÁTI-
CAS DE MEMORIA HISTÓRICA 
- DIVULGACION DE ACCIO-
NES DE MEMORIA HISTÓRICA 
A NIVEL NACIONAL 

$4.561.014.625 

009 - Direc-
ción de 

Acuerdos de 
la Verdad 

C 4101 1500 15 53107A 4101068 02 11 CSF 

ADQUIS. DE BYS - SERVICIOS 
DE DIVULGACIÓN DE TEMÁTI-
CAS DE MEMORIA HISTÓRICA 
- DIVULGACION DE ACCIO-
NES DE MEMORIA HISTÓRICA 
A NIVEL NACIONAL 

$752.000.000 

 C 4101 1500 16    11 CSF 

IMPLEMENTACIÓN DE 
LAS ACCIONES DE MEMO-
RIA HISTÓRICA A NIVEL 
NACIONAL 

$10.802.532.581 

 C 4101 1500 16 53107A   11 CSF 

5. CONVERGENCIA RE-
GIONAL / A. DIÁLOGO, 
MEMORIA, CONVIVENCIA 
Y RECONCILIACIÓN PARA 
LA RECONSTRUCCIÓN 
DEL TEJIDO SOCIAL 

$10.802.532.581 

001 - Direc-
ción para la 

Construcción 
de Memoria 

Histórica 

C 4101 1500 16 53107A 4101094 02 11 CSF 

ADQUIS. DE BYS - SERVI-
CIO DE REPARACIÓN SIM-
BÓLICA - IMPLEMENTA-
CIÓN DE LAS ACCIONES 
DE MEMORIA HISTÓRICA 
A NIVEL NACIONAL 

$2.322.079.975 
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Dependen-
cia de 

Afectación 
de Gasto 

Tipo 
Cuenta/ 
Progr. 

Sub-
cta/ 
Sub-
prog 

Ob-
jeto/ 
Pro-

yecto 

Ordinal 
/Sub-
proy 

Sub 
ordinal 

Ítem Rec Sit. Descripción 
Apropiación  

Inicial 

001 - Direc-
ción para la 
Construc-

ción de Me-
moria His-

tórica 

C 4101 1500 16 53107A 4101097 02 11 CSF 

ADQUIS. DE BYS - SERVICIO 
DE INVESTIGACIÓN DE RE-
CONSTRUCCIÓN DE HECHOS 
RELACIONADOS CON EL 
CONFLICTO - IMPLEMENTA-
CIÓN DE LAS ACCIONES DE 
MEMORIA HISTÓRICA A NI-
VEL NACIONAL 

$7.579.187.032 

009 - Direc-
ción de 

Acuerdos 
de la Ver-

dad 

C 4101 1500 16 53107A 4101097 02 11 CSF 

ADQUIS. DE BYS - SERVICIO 
DE INVESTIGACIÓN DE RE-
CONSTRUCCIÓN DE HECHOS 
RELACIONADOS CON EL 
CONFLICTO - IMPLEMENTA-
CIÓN DE LAS ACCIONES DE 
MEMORIA HISTÓRICA A NI-
VEL NACIONAL 

$901.265.574 

 C 4101 1500 17    11 CSF 
FORTALECIMIENTO DE PRO-
CESOS DE MEMORIA HISTÓ-
RICA A NIVEL NACIONAL 

$6.366.631.320 

 C 4101 1500 17 53107A   11 CSF 

5. CONVERGENCIA REGIO-
NAL / A. DIÁLOGO, MEMORIA, 
CONVIVENCIA Y RECONCI-
LIACIÓN PARA LA RECONS-
TRUCCIÓN DEL TEJIDO SO-
CIAL 

$6.366.631.320 

010 - Terri-
torialización 
y Transver-
salización 

C 4101 1500 17 53107A 4101032 02 11 CSF 

ADQUIS. DE BYS- SERVICIO 
DE ASISTENCIA TÉCNICA EN 
LA FORMULACIÓN DE PRO-
YECTOS A ENTIDADES TE-
RRITORIALES - FORTALECI-
MIENTO DE PROCESOS DE 
MEMORIA HISTÓRICA A NI-
VEL NACIONAL 

$1.404.219.723 

004 - Pla-
neación 

C 4101 1500 17 53107A 4101032 02 11 CSF 

ADQUIS. DE BYS- SERVICIO 
DE ASISTENCIA TÉCNICA EN 
LA FORMULACIÓN DE PRO-
YECTOS A ENTIDADES TE-
RRITORIALES - FORTALECI-
MIENTO DE PROCESOS DE 
MEMORIA HISTÓRICA A NI-
VEL NACIONAL 

$416.016.916 

010 - Terri-
torialización 
y Transver-
salización 

C 4101 1500 17 53107A 4101038 02 11 CSF 

ADQUIS. DE BYS- SERVICIO 
DE ASISTENCIA TÉCNICA 
PARA LA PARTICIPACIÓN DE 
LAS VÍCTIMAS - FORTALECI-
MIENTO DE PROCESOS DE 
MEMORIA HISTÓRICA A NI-
VEL NACIONAL 

$2.354.680.437 

010 - Terri-
torialización 
y Transver-
salización 

C 4101 1500 17 53107A 4101069 02 11 CSF 

ADQUIS. DE BYS- SERVICIO 
DE ASISTENCIA TÉCNICA 
PARA EL DESARROLLO DE 
ACCIONES PEDAGÓGICAS 
EN MEMORIA HISTÓRICA - 
FORTALECIMIENTO DE PRO-
CESOS DE MEMORIA HISTÓ-
RICA A NIVEL NACIONAL 

$1.319.275.631 

 
 



 
RESOLUCIÓN      003     DE 04 DE ENERO DE 2024           Página 4 de 5 

 
Continuación de la Resolución “Por la cual se asigna y desagrega el presupuesto de Gastos de  

Inversión del Centro Nacional de Memoria Histórica para la vigencia fiscal 2024”. 
__________________________________________________________________________ 

                                          

 
 

GJU-FT-007  Versión 003                                                                                                                                                                                                          

Dependen-
cia de Afec-

tación de 
Gasto 

Tipo 
Cuenta/ 
Progr. 

Sub-
cta/ 
Sub-
prog 

Ob-
jeto/ 
Pro-

yecto 

Ordinal 
/Subproy 

Sub 
ordinal 

Ítem Rec Sit. Descripción 
Apropiación  

Inicial 

010 - Terri-
torializa-

ción y 
Transver-
salización 

C 4101 1500 17 53107A 4101102 02 11 CSF 

ADQUIS. DE BYS- DOCUMENTOS 
DE INVESTIGACIÓN- FORTALECI-
MIENTO DE PROCESOS DE ME-
MORIA HISTÓRICA A NIVEL NA-
CIONAL 

$872.438.613 

 C 4101 1500 18    11 CSF 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES 
DEL MUSEO DE MEMORIA A NI-
VEL NACIONAL 

$6.900.000.000 

 C 4101 1500 18 53107A   11 CSF 

5. CONVERGENCIA REGIONAL / 
A. DIÁLOGO, MEMORIA, CONVI-
VENCIA Y RECONCILIACIÓN 
PARA LA RECONSTRUCCIÓN DEL 
TEJIDO SOCIAL 

$6.900.000.000 

003 - Di-
rección de 
Museo de 
Memoria 
Histórica 

C 4101 1500 18 53107A 4101088 02 11 CSF 

ADQUIS. DE BYS- SERVICIO DE 
CONTENIDOS VIRTUALES DEL 
MUSEO NACIONAL DE LA MEMO-
RIA - IMPLEMENTACIÓN DE AC-
CIONES DEL MUSEO DE MEMO-
RIA A NIVEL NACIONAL 

$817.857.280 

003 - Di-
rección de 
Museo de 
Memoria 
Histórica 

C 4101 1500 18 53107A 4101089 02 11 CSF 

ADQUIS. DE BYS- SERVICIOS DE 
MUSEOLOGÍA - IMPLEMENTACIÓN 
DE ACCIONES DEL MUSEO DE 
MEMORIA A NIVEL NACIONAL 

$5.272.217.060 

003 - Di-
rección de 
Museo de 
Memoria 
Histórica 

C 4101 1500 18 53107A 4101101 02 11 CSF 

ADQUIS. DE BYS- SERVICIO DE 
PROGRAMACIÓN ARTÍSTICA, 
CULTURAL Y ACADÉMICA - IM-
PLEMENTACIÓN DE ACCIONES 
DEL MUSEO DE MEMORIA A NI-
VEL NACIONAL 

$809.925.660 

 C 4101 1500 19    11 CSF 

CONSOLIDACIÓN DEL ARCHIVO 
DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
MEMORIA HISTÓRICA Y CON-
FLICTO ARMADO Y COLECCIO-
NES DE DERECHOS HUMANOS Y 
DERECHO INTERNACIONAL HU-
MANITARIO NACIONAL 

$5.267.612.000 

 C 4101 1500 19 53107A   11 CSF 

5. CONVERGENCIA REGIONAL / 
A. DIÁLOGO, MEMORIA, CONVI-
VENCIA Y RECONCILIACIÓN 
PARA LA RECONSTRUCCIÓN DEL 
TEJIDO SOCIAL 

$5.267.612.000 

002 - Di-
rección de 
Archivo de 
los Dere-
chos Hu-
manos 

C 4101 1500 19 53107A 4101013 02 11 CSF 

ADQUIS. DE BYS- SERVICIO DE AR-
CHIVO SOBRE VIOLACIONES DE DE-
RECHOS HUMANOS. - CONSOLIDA-
CIÓN DEL ARCHIVO DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS, MEMORIA HISTÓ-
RICA Y CONFLICTO ARMADO Y CO-
LECCIONES DE DERECHOS HUMA-
NOS Y DERECHO INTERNACIONAL  

$4.117.577.760 

002 - Di-
rección de 
Archivo de 
los Dere-
chos Hu-
manos 

C 4101 1500 19 53107A 4101098 02 11 CSF 

ADQUIS. DE BYS- SERVICIOS DE 
ACOMPAÑAMIENTO A LA IMPLEMEN-
TACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE 
ARCHIVOS DE DERECHOS HUMANOS 
- CONSOLIDACIÓN DEL ARCHIVO DE 
LOS DERECHOS HUMANOS, MEMORIA 
HISTÓRICA Y CONFLICTO ARMADO Y 
COLECCIONES DE DERECHOS HUMA-
NOS 

$1.150.034.240 
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Depen-
dencia 

de Afec-
tación de 

Gasto 

Tipo 
Cuenta/ 
Progr. 

Sub-
cta/ 
Sub-
prog 

Ob-
jeto/ 
Pro-

yecto 

Ordinal 
/Sub-
proy 

Sub 
ordinal 

Ítem Rec Sit. Descripción 
Apropiación  

Inicial 

 C 4199      11 CSF 

FORTALECIMIENTO DE LA 
GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL 
SECTOR INCLUSIÓN SOCIAL Y 
RECONCILIACIÓN 

$4.093.510.624 

 C 4199 1500     11 CSF 
INTERSUBSECTORIAL DESA-
RROLLO SOCIAL 

$4.093.510.624 

 C 4199 1500 2    11 CSF 

CONSOLIDACIÓN DE LA PLA-
TAFORMA TECNOLÓGICA 
PARA LA ADECUADA GESTIÓN 
DE LA INFORMACIÓN DEL 
CENTRO NACIONAL DE MEMO-
RIA HISTÓRICA A NIVEL NA-
CIONAL 

$4.093.510.624 

 C 4199 1500 2 53105B   11 CSF 

5. CONVERGENCIA REGIONAL / 
B. ENTIDADES PÚBLICAS TE-
RRITORIALES Y NACIONALES 
FORTALECIDAS 

$4.093.510.624 

006 - Di-
rección 

Adminis-
trativa y 
Finan-
ciera 

C 4199 1500 2 53105B 4199062 02 11 CSF 

ADQUIS. DE BYS- SERVICIOS 
TECNOLÓGICOS - CONSOLIDA-
CIÓN DE LA PLATAFORMA TEC-
NOLÓGICA PARA LA ADE-
CUADA GESTIÓN DE LA INFOR-
MACIÓN DEL CENTRO NACIO-
NAL DE MEMORIA HISTÓRICA  

$3.593.510.624 

006 - Di-
rección 

Adminis-
trativa y 
Finan-
ciera 

C 4199 1500 2 53105B 4199063 02 11 CSF 

ADQUIS. DE BYS- DOCUMENTO 
PARA LA PLANEACIÓN ESTRA-
TÉGICA EN TI - CONSOLIDA-
CIÓN DE LA PLATAFORMA TEC-
NOLÓGICA PARA LA ADE-
CUADA GESTIÓN DE LA INFOR-
MACIÓN DEL CENTRO NACIO-
NAL DE MEMORIA HISTÓRICA  

$500.000.000 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar a la Dirección Administrativa y Financiera efectuar el registro de la 
desagregación del presupuesto en el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación II. 
 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá D.C., 04 de enero de 2024 
 
 

 
 

 

 
ANA MARIA TRUJILLO CORONADO 
Directora Dirección Administrativa y Financiera 
encargada de las funciones del empleo de Director General 
 

Revisó: Paula Andrea Ila – Coordinadora Grupo de Planeación  
Proyectó: Leydi Bibiana Patiño Amaya – Profesional Especializado presupuesto 
Proyectó: Ana Milena Suárez Daza – Profesional Especializado Planeación 


